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2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior
CVE-2020-6249 Corrección de errores de la Orden PRE/123/2020, de 10 de agosto, por la 

que se resuelven las resultas, convocadas por Orden PRE/80/2020 de 2 de 
marzo, del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo del 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural, pertenecientes al subgrupo 
C1, convocado por Orden PRE/58/2018, de 24 de octubre. Pág. 15646

CVE-2020-6310 Orden PRE/127/2020, de 25 de agosto, por la que se hace público el resultado 
del concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
reservados a personal laboral fijo de la misma categoría profesional y especialidad. Pág. 15648

Consejería de Sanidad
CVE-2020-6235 Resolución por la que se hace público el nombramiento de personal estatutario 

fijo en la categoría estatutaria de Matrona en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y asignación de las plazas ofertadas. Pág. 15653

CVE-2020-6237 Resolución por la que se resuelve la exclusión definitiva de la participante en el 
proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Análisis Clínicos de la 
Gerencia de Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo, 
convocado mediante Orden SAN/16/2020, de 3 de febrero, y se declara 
desierto el puesto convocado. Pág. 15655

CVE-2020-6260 Resolución por la que se hace público el nombramiento de personal estatutario 
fijo en la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Oncología 
Médica en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y asignación de las plazas ofertadas. Pág. 15656

Instituto Cántabro de Servicios Sociales
CVE-2020-6318 Resolución de 25 de agosto de 2020, por la que se hace público el resultado 

del concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
reservados a personal laboral fijo de la misma categoría profesional y especialidad. Pág. 15658

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Sanidad
CVE-2020-6261 Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que 

han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de 
Área de Dermatología Médico - Quirúrgica y Venerología en las Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y plazas ofertadas. Pág. 15661

CVE-2020-6262 Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-
oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de 
Área de Hematología y Hemoterapia en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y plazas ofertadas. Pág. 15665

CVE-2020-6266 Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema 
de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área de Otorrinolaringología en las Instituciones Sanitarias de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, y plazas ofertadas. Pág. 15669
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Consejería de Sanidad
CVE-2020-6267 Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes 

que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema 
de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área de Radiodiagnóstico en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, y plazas ofertadas. Pág. 15673

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2020-6244 Lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión en propiedad 

mediante concurso-oposición (promoción interna) de dos plazas de Sargento 
del Servicio Contra Incendios y Salvamento. Expediente 2018/727V. Pág. 15677

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
CVE-2020-6243 Aprobación del pliego de condiciones económico-administrativas para la 

contratación, mediante subasta, del aprovechamiento de madera para el año 
2020, del Monte de Utilidad Pública, Cabezón Nº 2. Pág. 15678

Junta Vecinal de Corvera de Toranzo
CVE-2020-6231 Anuncio de subasta ordinaria para la enajenación de aprovechamientos 

forestales maderables monte público 368 Helguera y otros. Pág. 15681

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Arnuero
CVE-2020-6279 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2020. Expediente 211/2020. Pág. 15683

Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
CVE-2020-6298 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2020. Pág. 15685

Junta Vecinal de Lamadrid
CVE-2020-6256 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos por transferencia entre aplicaciones de gasto número 1/2019. Pág. 15687
CVE-2020-6259 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos 2/2019. Pág. 15688

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
CVE-2020-6239 Aprobación y exposición pública de los padrones de los Servicios de Atención 

Domiciliaria, Teleasistencia Domiciliaria y Catering Social del mes de junio de 
2020, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 15689

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2020-6257 Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de 

Agua, Alcantarillado, Recogida Domiciliaria de Basura y Canon de Saneamiento 
del segundo trimestre de 2020, y apertura del periodo voluntario de cobro. 
Expediente REN/3531/2020. Pág. 15690

Ayuntamiento de Colindres
CVE-2020-6271 Aprobación, exposición pública de la Tasa por Utilización Privativa o 

Aprovechamiento Especial del Dominio Público Municipal por la Instalación 
de Puestos de Venta en Mercadillo Municipal del primer semestre de 2020, y 
apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 15691
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Ayuntamiento de Noja
CVE-2020-6251 Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles de Naturaleza Urbana de 2020, y apertura del periodo voluntario de 
cobro. Pág. 15692

CVE-2020-6252 Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Rústica de 2020, y apertura del periodo voluntario 
de cobro. Pág. 15693

Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
CVE-2020-6229 Aprobación y exposición pública del padrón sobre el Canon de Terrenos 

Comunales en Villegas de 2020, y apertura del periodo voluntario de cobro. 
Expediente AYT/952/2020. Pág. 15694

5.EXPROPIACIÓN FORZOSA

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2020-6230 Convocatoria para el levantamiento de actas de pago y ocupación en el expediente 

de expropiación forzosa por el procedimiento de tasación conjunta para el Proyecto 
de Urbanización - Conexión Peatonal: Santa Cruz de Bezana - Mompía, mejora del 
trazado del camino de Santiago de la Costa. Expediente 19/254/2019. Pág. 15695

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Ayuntamiento de Suances
CVE-2020-6236 Convocatoria de subvenciones 2020. Pág. 15696

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Mazcuerras
CVE-2020-6250 Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación del edificio 

número 47 de Herrera de Ibio para vivienda rural. Pág. 15699
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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2020-6249   Corrección de errores de la Orden PRE/123/2020, de 10 de agosto, por 
la que se resuelven las resultas, convocadas por Orden PRE/80/2020 de 
2 de marzo, del concurso de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo del Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural, pertenecientes 
al subgrupo C1, convocado por Orden PRE/58/2018, de 24 de octubre.

   Convocatoria 2018/8. 
 Publicada la citada Orden PRE/123/2020, de 10 de agosto, en el Boletín Ofi cial de Cantabria 

número 158, de 18 de agosto, y advertido error en la propuesta de la Comisión de Valoración 
de 3 de agosto de 2020, se procede, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, a efectuar la siguiente corrección: 

 En el Anexo, donde pone: 

  4161 AGENTE PRIMERA DEL MEDIO NATURAL (N1, N2, SE) * COMARCA 5 MARÍA PILAR FRAILE DE LAS HERAS 

  

 Debe decir: 

  4161 AGENTE PRIMERA DEL MEDIO NATURAL (N1, N2, SE) * COMARCA 5 ÓSCAR JAVIER DÍEZ FERNÁNDEZ 

  

 Los plazos a efectos de ceses y tomas de posesión serán los establecidos en la base octava 
del Decreto 26/2017, de 20 de abril, por el que se aprueban las bases generales que regirán 
los concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, reservados a funcionarios de carrera, y empezarán a 
computarse a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden, retrotrayendo 
los efectos administrativos y económicos al día 18 de agosto de 2020, primer día hábil en que 
pudieron hacerse efectivos los plazos establecidos en la base octava del Decreto 26/2017. 

 La publicación de la presente corrección de errores servirá de notifi cación a los interesados, 
a tenor de lo dispuesto en la base octava del Decreto 26/2017, de 20 de abril, y en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 

 Contra la presente corrección de errores podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro del plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativamente, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso conten-
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cioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 22 de agosto de 2020. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
 2020/6249 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2020-6310   Orden PRE/127/2020, de 25 de agosto, por la que se hace público 
el resultado del concurso de traslados para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes reservados a personal laboral fi jo de la misma 
categoría profesional y especialidad.

   Vista la propuesta de resolución defi nitiva realizada por la Dirección General de Función 
Pública respecto a los resultados del concurso de traslados para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes reservados a personal laboral fi jo de la misma categoría profesional y espe-
cialidad, convocado por Orden PRE/70/2020, de 6 de febrero, publicada en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria" número 28, de 11 de febrero de 2020, 

 DISPONGO 

 PRIMERO. - Hacer pública la adjudicación defi nitiva de los puestos convocados a los solici-
tantes relacionados en el Anexo. 

 SEGUNDO. - Los plazos a efectos de cese y toma de posesión serán los establecidos en la 
Base Octava de la citada Orden PRE/3/2019, de 22 de enero. 

 TERCERO. - La publicación de la presente Orden en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" servirá 
de notifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Contra la presente Orden cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda ante el 
Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 25 de agosto de 2020. 
 La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación, Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 
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ANEXO  
 

TÉCNICO PRÁCTICO DE CONSERVACIÓN CONTROL Y VIGILANCIA DE OBRAS Y PROYECTOS 
 

Nº 
PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

465 
TÉCNICO PRÁCTICO DE CONSERVACIÓN, 
CONTROL Y VIGILANCIA DE OBRAS Y 
PROYECTOS (JP-C, CS-A) 

OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

471 
TÉCNICO PRÁCTICO DE CONSERVACIÓN, 
CONTROL Y VIGILANCIA DE OBRAS Y 
PROYECTOS (JP-C, CS-A) 

OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

 
 JP: Jornada Prolongada. 
 CS: Complemento Singular del Puesto. 

 
TÉCNICO DE ARTES GRÁFICAS 

 
ESPECIALIDAD: IMPRESIÓN 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

4200 TÉCNICO DE ARTES GRÁFICAS-IMPRESIÓN 
(JP-C) 

PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y 
ACCIÓN EXTERIOR DESIERTO 

 
JP: Jornada Prolongada. 

 
TÉCNICO SUPERIOR DE EXPLOTACIÓN PORTUARIA 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

840 TÉCNICO SUPERIOR DE EXPLOTACION 
PORTUARIA (JP-C) 

OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

 
JP: Jornada Prolongada. 

 
ENCARGADO 

 
ESPECIALIDAD: PLANES HIDROLÓGICOS 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

4361 ENCARGADO-PLANES HIDROLÓGICOS (JE-C) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

4362 ENCARGADO-PLANES HIDROLÓGICOS (JE-C) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

 
JE: Jornada extraordinaria. 
 
ESPECIALIDAD: OBRAS PÚBLICAS 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

486 ENCARGADO-OBRAS PÚBLICAS (JP-C, CS-A) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO CARLOS VIÑAS MARTÍNEZ 

 
JP: Jornada Prolongada. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 

 
CAPATAZ 

 
ESPECIALIDAD: TRABAJOS FORESTALES Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

9921 
CAPATAZ-TRABAJOS FORESTALES Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL (ED-E, 
N, F, CS-B, N1) 

DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO 

AMBIENTE 
DESIERTO 

 
(1): La localidad corresponde al punto de reunión de la cuadrilla a que está afecto. 
ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
N: Nocturnidad. 
F: Festividad. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 
A: Manejo de Autobombas. 
TC: Transporte Cuadrilla. 
N1: Complemento de jornada de servicios especiales nivel 1. 
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TÉCNICO DE COCINA 
 

Nº 
PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

3427 TÉCNICO DE COCINA (JP-C, , F) EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES ELENA MARÍA ARIAS GÓMEZ 

6123 TÉCNICO DE COCINA (T, F) EDUCACION, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

 
JP: Jornada prolongada 

     T: Turnicidad. 
     F: Festividad. 

 
OPERARIO DE MAQUINARIA PESADA 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

502 OPERARIO DE MAQUINARIA PESADA (ED-A, CS-A) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

513 OPERARIO DE MAQUINARIA PESADA (ED-A, CS-A) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

 
ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 

 
TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

799 TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA (JP-D, T, N, F) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

809 TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA (JP-D, T, N, F) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

810 TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA (JP-D, T, N, F) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

4379 TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA (JP-D, T, N, F) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO MANUEL OLMEDA CUEVAS 

4383 TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA (JP-D, T, N, F) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO JORGE COBO DÍEZ 

 
JP: Jornada Prolongada. 
T: Turnicidad. 
N: Nocturnidad. 
F: Festividad. 

 
TÉCNICO SOCIOSANITARIO 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

6286 TÉCNICO SOCIOSANITARIO EDUCACION, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y TURISMO PATRICIA PÉREZ MARTÍNEZ 

8577 TÉCNICO SOCIOSANITARIO EDUCACION, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y TURISMO 

MARÍA DOLORES FERNÁNDEZ 
QUINTANA 

 
 

 
OPERARIO DE ARTES GRÁFICAS 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

7827 OPERARIO DE ARTES GRÁFICAS (JP-D) PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA 
Y ACCIÓN EXTERIOR DESIERTO 

 
JP: Jornada prolongada. 

 
CONDUCTOR 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

907 CONDUCTOR (JP-D) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

 
JP: Jornada Prolongada. 
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OPERARIO DE MANTENIMIENTO 
 

Nº 
PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

4013 OPERARIO DE MANTENIMIENTO (ED-C) PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA 
Y ACCIÓN EXTERIOR DESIERTO 

4015 OPERARIO DE MANTENIMIENTO (ED-C) PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA 
Y ACCIÓN EXTERIOR DESIERTO 

3658 OPERARIO DE MANTENIMIENTO (JP-D) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

 
ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
JP: Jornada Prolongada. 
2T: Trabajo a 2 turnos. 
T: Turnicidad. 
F: Festividad. 

 
CONDUCTOR DE CONSEJERO 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

83 CONDUCTOR DE CONSEJERO (JE-D, CP) PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA 
Y ACCIÓN EXTERIOR DESIERTO 

136 CONDUCTOR DE CONSEJERO (JE-D, CP) PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA 
Y ACCIÓN EXTERIOR DESIERTO 

138 CONDUCTOR DE CONSEJERO (JE-D, CP) PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA 
Y ACCIÓN EXTERIOR DESIERTO 

7858 CONDUCTOR DE CONSEJERO (JE-D, CP) PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA 
Y ACCIÓN EXTERIOR DESIERTO 

 
JE: Jornada Especial. 
CP: Conductor de Presidente. 
 

OPERARIO DE MONTES 
 

Nº 
PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

1460 OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1462 OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1490 OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1527 OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1544 OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1561 OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1586 OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1606 OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1627 OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1645 OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE DESIERTO 

1649 OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

JESÚS RUBÉN DELGADO 
GONZÁLEZ 

 
ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
N: Nocturnidad.   
F: Festividad. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 
A: Manejo de Autobombas. 
TC: Transporte Cuadrilla. 
N1: Complemento de jornada de servicios especiales nivel 1. 
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OPERARIO DE CARRETERAS 
 
 

Nº 
PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

565 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

591 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO JESÚS GÓMEZ GÓMEZ 

594 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

597 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

621 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

646 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

676 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

4317 OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DESIERTO 

 
ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
CS: Complemento Singular del Puesto.  
R: Disponibilidad Retén. 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

2061 EMPLEADO DE SERVICIOS UNIVERSIDADES, IGUALDAD, CULTURA Y DEPORTE DESIERTO 

2186 EMPLEADO DE SERVICIOS EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

6022 EMPLEADO DE SERVICIOS  EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

6024 EMPLEADO DE SERVICIOS  EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

6042 EMPLEADO DE SERVICIOS EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

6046 EMPLEADO DE SERVICIOS EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

6059 EMPLEADO DE SERVICIOS EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

6067 EMPLEADO DE SERVICIOS EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

6151 EMPLEADO DE SERVICIOS EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO SAGRARIO RIVERO FERNÁNDEZ 

6158 EMPLEADO DE SERVICIOS EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

6267 EMPLEADO DE SERVICIOS EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

 
TELEFONISTA 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

121 TELEFONISTA (JP-E, T) PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN 
EXTERIOR DESIERTO 

 
JP: Jornada Prolongada. 
T: Turnicidad. 

 
SUBALTERNO 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACIÓN CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

3690 SUBALTERNO (JP-E) PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN 
EXTERIOR ANA GEMA MORA REVUELTA 

5970 SUBALTERNO  EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO MARÍA DE LOS REYES BAQUERO MIER 

5976 SUBALTERNO  EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

6172 SUBALTERNO EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

6220 SUBALTERNO (N) EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO MARINA MARTÍNEZ GALÁN 

6295 SUBALTERNO EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

6342 SUBALTERNO EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

8589 SUBALTERNO  EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y TURISMO DESIERTO 

  
N: Nocturnidad 
JP: Jornada Prolongada.   

 2020/6310 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2020-6235   Resolución por la que se hace público el nombramiento de personal 
estatutario fi jo en la categoría estatutaria de Matrona en las Institu-
ciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y asigna-
ción de las plazas ofertadas.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido 
en la Orden SAN/73/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Matrona en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, vista la pro-
puesta elevada por la directora gerente del Servicio Cántabro de Salud de fecha 17 de agosto 
de 2020 y según lo previsto en la Base 9.1 de dicha convocatoria, 

 RESUELVO 
   

 Primero. - Nombrar personal estatutario fi jo en la categoría estatutaria de Matrona en las 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a los aspirantes aprobados 
que han obtenido plaza en el proceso de selección relacionados en el Anexo a esta Resolución. 

 Segundo. - Asignar a los aspirantes aprobados las plazas ofertadas que fi guran en el citado 
Anexo. 

 Tercero. - La toma de posesión deberá efectuarse, de acuerdo con lo establecido en la Base 
9.2 de la Orden de la convocatoria, en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita la 
plaza adjudicada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, decayendo en su derecho si no se incorpora a su 
destino en dicho plazo por causas imputables al interesado no justifi cadas. 

 Cuarto. - El destino adjudicado tendrá carácter defi nitivo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución, cabe interponer potestativamente recurso de reposición 
ante el consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 19 de agosto de 2020. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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ANEXO  
 

CATEGORÍA: 
 

MATRONA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
 
 

TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 

ASPIRANTES SELECCIONADOS PLAZAS ADJUDICADAS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI GERENCIA EAP LOCALIDAD  CIAS 

1. DIEZ MATEOS, MARIA ANGELES ****7798* 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE VALDECILLA” 

 SANTANDER 
(1)  

2. GOMEZ OTI, MARTA ****0250* GERENCIA DE ATENCIÓN 
PRIMARIA 

E.A.P. DE LA 
ZONA DE 
SALUD BESAYA 

LOS 
CORRALES 
DE BUELNA 

0602090901Y 

3. SANZ BARBERO, VERONICA ****8340* 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE VALDECILLA” 

 SANTANDER 
(1)  

TURNO LIBRE 

ASPIRANTES SELECCIONADOS PLAZAS ADJUDICADAS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI GERENCIA EAP LOCALIDAD  CIAS 

1. CONTRERAS GARCIA, MANUELA ****3449* 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE VALDECILLA” 

 SANTANDER 
(1)  

2. VELASCO SISNIEGA, CRISTINA ****8075* 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE VALDECILLA” 

 SANTANDER 
(1)  

3. LAVID URIARTE, EVA ****3441* GERENCIA DE ATENCIÓN 
PRIMARIA 

E.A.P. DE LA 
ZONA DE 
SALUD 
MERUELO 

MERUELO 0601000916Z 

4. VARONA IGLESIAS, SORAYA ****6392* 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE 
LAREDO 

 LAREDO 
(1)  

5. LAZARO DIEZ, SOFIA ****7144* GERENCIA DE ATENCIÓN 
PRIMARIA 

E.A.P. DE LA 
ZONA DE 
SALUD BAJO 
ASÓN 

AMPUERO 0601000918Q 

6. VACAS REVILLA, FATIMA ****8354* 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE VALDECILLA” 

 SANTANDER 
(1)  

7. FERNANDEZ HONTAÑON, MARIA ****4430* GERENCIA DE ATENCIÓN 
PRIMARIA 

E.A.P. DE LA 
ZONA DE 
SALUD SAN 
VICENTE DE LA 
BARQUERA 

SAN VICENTE 
DE LA 

BARQUERA 
0602000909J 

8. RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
LAURA ****3294* 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE 
LAREDO 

 LAREDO 
(1)  

 

(1) La localidad se refiere a la ubicación de la Gerencia correspondiente

  
 2020/6235 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2020-6237   Resolución por la que se resuelve la exclusión defi nitiva de la par-
ticipante en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sec-
ción de Análisis Clínicos de la Gerencia de Atención Especializada del 
Área II: Hospital Comarcal de Laredo, convocado mediante Orden 
SAN/16/2020, de 3 de febrero, y se declara desierto el puesto con-
vocado.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo para 
formular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión provisional de la 
única participante presentada en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Sección de 
Análisis Clínicos de la Gerencia de Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de La-
redo, convocado mediante Orden SAN/16/2020, de 3 de febrero, publicado en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria número 29, de fecha 12 de febrero de 2020, por la presente, 

 RESUELVO 
   

 ÚNICO.- Declarar excluida defi nitivamente, por el motivo que se señala, a la participante 
que se relaciona en el Anexo. 

 SEGUNDO.- Declarar desierto el puesto convocado al no existir participantes admitidos. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 19 de agosto de 2020. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 

 ANEXO 
   

 RELACIÓN DEFINITIVA DE LA PARTICIPANTE EXCLUIDA EN EL PROCESO DE PROVISIÓN 
DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN DE ANÁLISIS CLÍNICOS DE LA GERENCIA

 DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA II: HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO, 
CONVOCADO MEDIANTE ORDEN SAN/16/2020, DE 3 DE FEBRERO. 

 DNI: ****3745*. 
 APELLIDOS Y NOMBRE: GARCÍA SARDINA, ROMINA. 
 CAUSA DE EXCLUSIÓN: CARECE DE LA TITULACIÓN REQUERIDA. 

 2020/6237 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2020-6260   Resolución por la que se hace público el nombramiento de personal 
estatutario fi jo en la categoría estatutaria de Facultativo Especialista 
de Área de Oncología Médica en las Instituciones Sanitarias de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria y asignación de las plazas ofertadas.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido en 
la Orden SAN/52/2017, de 29 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Facultativo Especialista de Área de Oncología Médica en las Instituciones Sanitarias de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de 10 de enero de 
2018), vista la propuesta elevada por la Directora Gerente del Servicio Cántabro de Salud de 
fecha 20 de agosto de 2020 y según lo previsto en la Base 9.1 de dicha convocatoria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Nombrar personal estatutario fi jo en la categoría estatutaria de Facultativo Espe-
cialista de Área de Oncología Médica en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, a los aspirantes aprobados que han obtenido plaza en el proceso de selección 
relacionados en el Anexo a esta Resolución. 

 Segundo.- Asignar a los aspirantes aprobados las plazas ofertadas que fi guran en el citado 
Anexo. 

 Tercero.- La toma de posesión deberá efectuarse, de acuerdo con lo establecido en la Base 
9.2 de la Orden de la convocatoria, en la Dirección Gerencia a la que se encuentre adscrita la 
plaza adjudicada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, decayendo en su derecho si no se incorpora a su 
destino en dicho plazo por causas imputables al interesado no justifi cadas. 

 Cuarto.- El destino adjudicado tendrá carácter defi nitivo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante 
el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 24 de agosto de 2020. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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ANEXO  
 

CATEGORÍA:  
 

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ONCOLOGÍA MÉDICA EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 

ASPIRANTES SELECCIONADOS PLAZAS ADJUDICADAS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI GERENCIA LOCALIDAD (1) 

1. LÓPEZ LÓPEZ, CARLOS  ****7188* 
GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE VALDECILLA” 

SANTANDER 

2. MARTÍNEZ DE CASTRO, EVA  ****7611* 
GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE VALDECILLA” 

SANTANDER 

3. HINOJO GONZÁLEZ, CARMEN  ****1572* 
GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE VALDECILLA” 

SANTANDER 

4. DURÁN MARTÍNEZ, IGNACIO JOSÉ  ****3558* 
GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE VALDECILLA” 

SANTANDER 

5. CALERA URQUIZU, LOURDES  ****9433* 
GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL 
SIERRALLANA 

TORRELAVEGA 

6. JIMENO MATE, RAQUEL  ****8687* 
GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE VALDECILLA” 

SANTANDER 

 

(1) La localidad se refiere a la ubicación de la Gerencia correspondiente 

  
 2020/6260 



i boc.cantabria.esPág. 15658

LUNES, 31 DE AGOSTO DE 2020 - BOC NÚM. 167

1/3

C
V

E-
20

20
-6

31
8

  

     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2020-6318   Resolución de 25 de agosto de 2020, por la que se hace público el 
resultado del concurso de traslados para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes reservados a personal laboral fi jo de la misma cate-
goría profesional y especialidad.

   Vista la propuesta de resolución defi nitiva realizada por la Dirección General de Función 
Pública respecto de los resultados del concurso de traslados para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes reservados a personal laboral fi jo de la misma categoría profesional y espe-
cialidad, convocado por la Orden PRE/70/2020, de 6 de febrero, publicada en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria número 28, de 11 de febrero de 2020, y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de Cantabria 3/2009, de 27 de noviembre de creación del Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales y el Decreto 7/2011, de 17 de febrero, que regula el Régimen de Gestión de Personal 
de este Instituto, 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Hacer pública la adjudicación defi nitiva de los puestos convocados a los solici-
tantes relacionados en el Anexo. 

 SEGUNDO.- Los plazos a efectos de cese y toma de posesión serán los establecidos en la 
Base Octava de la citada Orden PRE/70/2020, de 6 de febrero. 

 TERCERO.- La publicación de la presente Resolución en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" 
servirá de notifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

 CUARTO.- Contra la presente Resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando 
demanda ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su publicación. 

 Santander, 25 de agosto de 2020. 
 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Antonia Mora González. 

  



i boc.cantabria.esPág. 15659

LUNES, 31 DE AGOSTO DE 2020 - BOC NÚM. 167

2/3

C
V

E-
20

20
-6

31
8

ANEXO  
 

TÉCNICO DE COCINA 
 

Nº 
PUESTO DENOMINACION CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

3427 TÉCNICO DE COCINA (JP-C, , F) ICASS ELENA MARÍA ARIAS GÓMEZ 

 
JP: Jornada prolongada 

    F: Festividad. 
 

TÉCNICO SOCIOSANITARIO 
 

Nº 
PUESTO DENOMINACION CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

6772 TÉCNICO SOCIOSANITARIO (3T, T, N, F, CS-B) ICASS DESIERTO 

6812 TÉCNICO SOCIOSANITARIO (3T, T, N, F, CS-B) ICASS DESIERTO 

6819 TÉCNICO SOCIOSANITARIO (3T, T, N, F, CS-B) ICASS DESIERTO 

9154 TÉCNICO SOCIOSANITARIO (3T, T, N, F, CS-B) ICASS DESIERTO 

10002 TÉCNICO SOCIOSANITARIO (3T, T, N, F) ICASS DESIERTO 

10003 TÉCNICO SOCIOSANITARIO (3T, T, N, F) ICASS DESIERTO 

10004 TÉCNICO SOCIOSANITARIO (3T, T, N, F) ICASS DESIERTO 

 
3T: Trabajo a 3 turnos. 
T: Turnicidad. 
N: Nocturnidad. 
F: Festividad. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 

 
AUXILIAR DE ENFERMERÍA 

 
Nº 

PUESTO DENOMINACION CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

6703 AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) ICASS DESIERTO 

6721 AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) ICASS DESIERTO 

 
3T: Trabajo a 3 turnos. 
T: Turnicidad. 
N: Nocturnidad. 
F: Festividad. 
 

OPERARIO DE MANTENIMIENTO 
 

Nº 
PUESTO DENOMINACION CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

4485 OPERARIO DE MANTENIMIENTO (2T, T, F) ICASS DESIERTO 

4555 OPERARIO DE MANTENIMIENTO (2T, T, F) ICASS DESIERTO 

 
2T: Trabajo a 2 turnos. 
T: Turnicidad. 
F: Festividad. 

 
 

OPERARIO DE COCINA 
 

Nº 
PUESTO DENOMINACION CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

3367 OPERARIO DE COCINA (2T, T, F) ICASS DESIERTO 

 
2T: Trabajo a 2 turnos. 
T: Turnicidad. 
F: Festividad. 
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EMPLEADO DE SERVICIOS 
 

Nº 
PUESTO DENOMINACION CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

3233 EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) ICASS DESIERTO 

4506 EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) ICASS DESIERTO 

4507 EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) ICASS DESIERTO 
 
2T: Trabajo a 2 turnos. 
T: Turnicidad. 
F: Festividad. 
  
 
 

SUBALTERNO 
 

Nº 
PUESTO DENOMINACION CONSEJERÍA ADJUDICATARIO 

10035 SUBALTERNO (JP-E, T, F) ICASS MARÍA MERCEDES SANTAMARÍA 
FERNÁNDEZ 

  
JP: Jornada Prolongada. 
T: Turnicidad. 
F: Festividad. 

  
 2020/6318 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2020-6261   Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, me-
diante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de 
Facultativo Especialista de Área de Dermatología Médico - Quirúrgica 
y Venerología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, y plazas ofertadas.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido 
en la Orden SAN/59/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Facultativo Especialista de Área de Dermatología Médico - Quirúrgica y Venerología en las 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 152, de 3 de agosto de 2018), de acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal 
Califi cador y según lo previsto en la Base séptima de dicha convocatoria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Publicar la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el citado pro-
ceso selectivo, según fi gura en el Anexo I, y conforme establece la Base 7.4 de la Orden 
SAN/59/2018, de 23 de julio. 

 Segundo.- Hacer públicas las plazas ofertadas, recogidas en el Anexo II de esta Resolución, 
a los aspirantes que han superado el referido proceso de selección. 

 Tercero.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar la siguiente 
documentación: 

 a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor. 
 b) Original o fotocopia compulsada de la certifi cación o título académico exigido para su 

participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Certifi cado de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que 

se deriven del correspondiente nombramiento emitido por los Servicios de Prevención que in-
dique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 d) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 La citada documentación se verifi cará de ofi cio por la Administración, salvo que la persona 

interesada no preste su consentimiento en el apartado correspondiente del Anexo III, en cuyo 
caso deberá aportarla dentro del plazo indicado. 

 Cuarto.- Junto con la documentación exigida en el apartado tercero, los aspirantes, a la 
vista de las plazas vacantes relacionadas en el Anexo II de la presente Resolución, deberán 
cumplimentar y presentar solicitud en el modelo que se adjunta como Anexo III, indicando el 
destino al que desean ser adscritos, en el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde 
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el siguiente a la publicación de esta Resolución, no pudiendo anular ni modifi car su solicitud 
una vez terminado el plazo de presentación. 

 Quinto.- Asimismo, y a efectos de su nombramiento como personal estatutario fi jo de la 
mencionada categoría, el Anexo III contiene una declaración jurada o promesa de no haber 
sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de separación del servicio de cualesquiera Admi-
nistraciones Públicas en los seis años anteriores a la convocatoria, ni haber sido condenado 
mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o 
especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 Sexto.- Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o veri-
fi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su instancia. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante 
el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 24 de agosto de 2020. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 



i boc.cantabria.esPág. 15663

LUNES, 31 DE AGOSTO DE 2020 - BOC NÚM. 167

3/4

C
V

E-
20

20
-6

26
1

  ANEXO I 
Relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema 
de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Dermatología Médico - Quirúrgica y Ven. en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria 
                 APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO PUNTUACIÓN 

1. SALAS MARTÍNEZ, ANA MARÍA ****4026* L 143,93 
2. GÓMEZ FERNÁNDEZ, CRISTINA ****6755* L 138,925 
3. MARCELLAN FERNÁNDEZ, MARÍA ****6336* L 134,69 

  

  
ANEXO II 

Plazas ofertadas a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Dermatología Médico - Quirúrgica y Ven. en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria 

Nº PLAZAS GERENCIA LOCALIDAD (1) 

2 Gerencia de Atención Especializada Área I: 
Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" Santander 

1 Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV:  
Hospital Comarcal Sierrallana. Torrelavega 

 
(1) La localidad se refiere a la ubicación de la Gerencia correspondiente 
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ANEXO III 

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS  

 

CONVOCATORIA CATEGORÍA 

ORDEN SAN/   
 

DATOS PERSONALES 
DNI NOMBRE  APELLIDO 1 APELLIDO 2 
    

DIRECCIÓN LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 

   
  

SOLICITA 

Conforme a la resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria indicada, le sea adjudicada la vacante que se relaciona a 
continuación: 

Nº DESCRIPCIÓN  LOCALIDAD 

1.    

2.    

  

DECLARA 

A efectos de su nombramiento como personal estatutario fijo de la mencionada categoría, que no ha sido separado, mediante expediente 
disciplinario, de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se encuentra condenado mediante 
sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor 
 Titulación académica 
 Certificado de capacidad funcional 
 Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 

 
El abajo firmante, CONSIENTE que el Órgano convocante verifique de oficio los datos o documentos que hayan sido expedidos por la 
Administración Autonómica de Cantabria o que obren en sus archivos o bases de datos.  
En caso de no consentir, marque la casilla   debiendo, en este caso, aportar el documento acreditativo correspondiente. 
 

ADVERTENCIA 

Declaro que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, 
en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la 
Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO 
CÁNTABRO DE SALUD 

FECHA 
 
 
 

FIRMA 

 
 
 
 
 

  
 2020/6261 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2020-6262   Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspiran-
tes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante 
el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Facultativo Especialista de Área de Hematología y Hemoterapia en 
las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
y plazas ofertadas.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido en 
la Orden SAN/44/2017, de 29 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Facultativo Especialista de Área de Hematología y Hemoterapia en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de fecha 10 
de enero de 2018), de acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal Califi cador y según lo 
previsto en la Base séptima de dicha convocatoria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Publicar la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el citado proceso se-
lectivo, según fi gura en el Anexo I, y conforme establece la Base 7.4 de la Orden SAN/44/2017, 
de 29 de diciembre. 

 Segundo.- Hacer públicas las plazas ofertadas, recogidas en el Anexo II de esta Resolución, 
a los aspirantes que han superado el referido proceso de selección. 

 Tercero.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar la siguiente 
documentación: 

 a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor. 
 b) Original o fotocopia compulsada de la certifi cación o título académico exigido para su 

participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Certifi cado de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que 

se deriven del correspondiente nombramiento emitido por los Servicios de Prevención que in-
dique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 d) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 La citada documentación se verifi cará de ofi cio por la Administración, salvo que la persona 

interesada no preste su consentimiento en el apartado correspondiente del Anexo III, en cuyo 
caso deberá aportarla dentro del plazo indicado. 

 Cuarto.- Junto con la documentación exigida en el apartado tercero, los aspirantes, a la 
vista de las plazas vacantes relacionadas en el Anexo II de la presente Resolución, deberán 
cumplimentar y presentar solicitud en el modelo que se adjunta como Anexo III, indicando el 
destino al que desean ser adscritos, en el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución, no pudiendo anular ni modifi car su solicitud 
una vez terminado el plazo de presentación. 

 Quinto.- Asimismo, y a efectos de su nombramiento como personal estatutario fi jo de la 
mencionada categoría, el Anexo III contiene una declaración jurada o promesa de no haber 
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sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de separación del servicio de cualesquiera Admi-
nistraciones Públicas en los seis años anteriores a la convocatoria, ni haber sido condenado 
mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o 
especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 Sexto.- Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o veri-
fi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su instancia. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante 
el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 24 de agosto de 2020. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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  ANEXO I 
Relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema 
de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Hematología y Hemoterapia en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria  
                 APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO PUNTUACIÓN 

1. ROMON ALONSO, JOSE IÑIGO ****8607* L 162,075 
2. YAÑEZ SAN SEGUNDO, LUCRECIA ****9495* L 159,885 
3. PEREZ MONTES, ROCIO ****5457* L 156,61 
4. COLORADO ARAUJO, MARIA DE LAS 

MERCEDES ****8137* L 153,3925 

5. BATLLE LOPEZ, ANA ****6799* L 150,34 
6. NUÑEZ CESPEDES, JAVIER ****6847* L 150,155 
7. LOPEZ DUARTE, MONICA ****2370* L 149,39 
8. GUTIERREZ LOPEZ, MARIA LUISA ****3833* L 147,31 
9. RUIZ GUTIERREZ, MONICA ****7052* L 146,575 
10. MONTES GAISAN, CARMEN MARIA ****4183* L 143,005 
11. GONZALEZ DE VILLAMBROSIA PELLON, 

SONIA ****4804* L 141,88 

12. PUIG MORON, NOEMI ****7353* L 133,9175 
13. GONZALEZ MESONES GALAN, BELEN ****7560* L 133,64 

  

  
ANEXO II 

Plazas ofertadas a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Hematología y Hemoterapia en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria  

Nº PLAZAS GERENCIA LOCALIDAD (1) 

9 GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I:  
HOSPITAL UNIVERSITARIO "MARQUÉS DE VALDECILLA" SANTANDER 

1 GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO LAREDO 

3 GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL DE SIERRALLANA TORRELAVEGA 

 
(1) La localidad se refiere a la ubicación de la Gerencia correspondiente 
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ANEXO III 

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS  

 

CONVOCATORIA CATEGORIA 

ORDEN SAN/   
 

DATOS PERSONALES 
DNI NOMBRE  APELLIDO 1 APELLIDO 2 
    

DIRECCIÓN LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CODIGO POSTAL TELÉFONO 

   
  

SOLICITA 

Conforme a la resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria indicada, le sea adjudicada la vacante que se relaciona a 
continuación: 

Nº DESCRIPCIÓN  LOCALIDAD 

1.    

2.    

3.    

  

DECLARA 

A efectos de su nombramiento como personal estatutario fijo de la mencionada categoría, que no ha sido separado, mediante expediente 
disciplinario, de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se encuentra condenado mediante 
sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor 
 Titulación académica 
 Certificado de capacidad funcional 
 Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 

 
El abajo firmante, CONSIENTE que el Órgano convocante verifique de oficio los datos o documentos que hayan sido expedidos por la 
Administración Autonómica de Cantabria o que obren en sus archivos o bases de datos.  
En caso de no consentir, marque la casilla   debiendo, en este caso, aportar el documento acreditativo correspondiente. 
 

ADVERTENCIA 

Declaro que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, 
en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la 
Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO 
CÁNTABRO DE SALUD 

FECHA 
 
 
 

FIRMA 

 
 
 
 
   

 2020/6262 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2020-6266   Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Fa-
cultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología en las Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y plazas ofertadas.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido en 
la Orden SAN/54/2017, de 29 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología en las Instituciones Sanitarias de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de fecha 10 de enero 
de 2018), de acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal Califi cador y según lo previsto 
en la Base séptima de dicha convocatoria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Publicar la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el citado proceso se-
lectivo, según fi gura en el Anexo I, y conforme establece la Base 7.4 de la Orden SAN/54/2017, 
de 29 de diciembre. 

 Segundo.- Hacer públicas las plazas ofertadas, recogidas en el Anexo II de esta Resolución, 
a los aspirantes que han superado el referido proceso de selección. 

 Tercero.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar la siguiente 
documentación: 

 a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor. 
 b) Original o fotocopia compulsada de la certifi cación o título académico exigido para su 

participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Certifi cado de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que 

se deriven del correspondiente nombramiento emitido por los Servicios de Prevención que in-
dique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 d) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 La citada documentación se verifi cará de ofi cio por la Administración, salvo que la persona 

interesada no preste su consentimiento en el apartado correspondiente del Anexo III, en cuyo 
caso deberá aportarla dentro del plazo indicado. 

 Cuarto.- Junto con la documentación exigida en el apartado tercero, los aspirantes, a la 
vista de las plazas vacantes relacionadas en el Anexo II de la presente Resolución, deberán 
cumplimentar y presentar solicitud en el modelo que se adjunta como Anexo III, indicando el 
destino al que desean ser adscritos, en el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución, no pudiendo anular ni modifi car su solicitud 
una vez terminado el plazo de presentación. 

 Quinto.- Asimismo, y a efectos de su nombramiento como personal estatutario fi jo de la 
mencionada categoría, el Anexo III contiene una declaración jurada o promesa de no haber 
sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de separación del servicio de cualesquiera Admi-
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nistraciones Públicas en los seis años anteriores a la convocatoria, ni haber sido condenado 
mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o 
especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 Sexto.- Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o veri-
fi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su instancia. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante 
el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, o bien interponer directamente recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 24 de agosto de 2020. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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  ANEXO I 

Relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema 
de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Otorrinolaringología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria  

                 APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO PUNTUACIÓN 
1. LOBO DURO, DAVID ROBINSON ****7298* L 157,02 
2. SEÑARIS GONZALEZ, BLANCA ****2360* L 154,03 
3. GONZALEZ AGUADO, ROCIO ****8864* L 151,02 
4. GOMEZ CASTELLANO, RAQUEL 

MARIA ****6967* L 148,86 

5. OBESO AGUERA, SERGIO ****3799* L 148,41 
 

  

  
ANEXO II 

Plazas ofertadas a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Otorrinolaringología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria  

Nº PLAZAS GERENCIA LOCALIDAD (1) 

3 Gerencia de Atención Especializada Área I:  
Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" Santander 

1 Gerencia de Atención Especializada Áreas II:  
Hospital Comarcal Laredo Laredo 

1 Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV:  
Hospital Comarcal Sierrallana. Torrelavega 

 
(1) La localidad se refiere a la ubicación de la Gerencia correspondiente 
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ANEXO III 

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS  

 

CONVOCATORIA CATEGORIA 

ORDEN SAN/   
 

DATOS PERSONALES 
DNI NOMBRE  APELLIDO 1 APELLIDO 2 
    

DIRECCIÓN LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CODIGO POSTAL TELÉFONO 

   
  

SOLICITA 

Conforme a la resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria indicada, le sea adjudicada la vacante que se relaciona a 
continuación: 

Nº DESCRIPCIÓN  LOCALIDAD 

1.    

2.    

3.    

  

DECLARA 

A efectos de su nombramiento como personal estatutario fijo de la mencionada categoría, que no ha sido separado, mediante expediente 
disciplinario, de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se encuentra condenado mediante 
sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor 
 Titulación académica 
 Certificado de capacidad funcional 
 Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 

 
El abajo firmante, CONSIENTE que el Órgano convocante verifique de oficio los datos o documentos que hayan sido expedidos por la 
Administración Autonómica de Cantabria o que obren en sus archivos o bases de datos.  
En caso de no consentir, marque la casilla   debiendo, en este caso, aportar el documento acreditativo correspondiente. 
 

ADVERTENCIA 

Declaro que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, 
en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la 
Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO 
CÁNTABRO DE SALUD 

FECHA 
 
 
 

FIRMA 

 
 
 
 
   

 2020/6266 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2020-6267   Resolución por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspiran-
tes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Facultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico en las Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y plazas ofertadas.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido en 
la Orden SAN/56/2017, de 29 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Facultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico en las Instituciones Sanitarias de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de fecha 10 de enero 
de 2018), de acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal Califi cador y según lo previsto 
en la Base séptima de dicha convocatoria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Publicar la relación defi nitiva de aspirantes que han superado el citado proceso se-
lectivo, según fi gura en el Anexo I, y conforme establece la Base 7.4 de la Orden SAN/56/2017, 
de 29 de diciembre. 

 Segundo.- Hacer públicas las plazas ofertadas, recogidas en el Anexo II de esta Resolución, 
a los aspirantes que han superado el referido proceso de selección. 

 Tercero.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, para presentar la siguiente 
documentación: 

 a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor. 
 b) Original o fotocopia compulsada de la certifi cación o título académico exigido para su 

participación en estas pruebas selectivas. 
 c) Certifi cado de la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que 

se deriven del correspondiente nombramiento emitido por los Servicios de Prevención que in-
dique la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 d) Certifi cación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 La citada documentación se verifi cará de ofi cio por la Administración, salvo que la persona 

interesada no preste su consentimiento en el apartado correspondiente del Anexo III, en cuyo 
caso deberá aportarla dentro del plazo indicado. 

 Cuarto.- Junto con la documentación exigida en el apartado tercero, los aspirantes, a la 
vista de las plazas vacantes relacionadas en el Anexo II de la presente Resolución, deberán 
cumplimentar y presentar solicitud en el modelo que se adjunta como Anexo III, indicando el 
destino al que desean ser adscritos, en el mismo plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución, no pudiendo anular ni modifi car su solicitud 
una vez terminado el plazo de presentación. 

 Quinto.- Asimismo, y a efectos de su nombramiento como personal estatutario fi jo de la 
mencionada categoría, el Anexo III contiene una declaración jurada o promesa de no haber 
sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de separación del servicio de cualesquiera Admi-
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nistraciones Públicas en los seis años anteriores a la convocatoria, ni haber sido condenado 
mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o 
especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 Sexto.- Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, así como aquellos que, a la vista de la documentación presentada o veri-
fi cada de ofi cio por la Administración convocante, se apreciase que no cumplen alguno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su instancia. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante 
el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 24 de agosto de 2020. 
 El consejero de Sanidad, 

 Miguel Javier Rodríguez Gómez. 
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ANEXO I 

Relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema 
de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Radiodiagnóstico en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria  

                 APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO DISCAP PUNTUACIÓN 
1. GARCIA BOLADO, ANA ****0955* L   167,56 
2. MERINO RASILLO, PAULA ****7919* L   165,085 
3. GOMEZ DERMIT, VANESA ****3052* L   155,99 
4. PELLON DABEN, RAUL ****2889* L   155,09 
5. CRESPO DEL POZO, JUAN ****4945* L   154,03 
6. GARCIA TRIANA, MARIA 

MONTSERRAT ****7658* L   152,62 

7. RUIZ PEREZ, EVA ****5131* L   151,393 
8. FERNANDEZ FLOREZ, 

ALEJANDRO ****6714* L   151,175 

9. TORRES BARQUIN, MARTA ****8981* L   148,4825 
10. MARTIN CUESTA, LAURA MARIA ****4009* L   146,802 
11. GONZALEZ GUTIERREZ, PABLO ****7391* L   146,23 
12. SANCHEZ SALMON, ELENA ****2579* L   146,225 
13. GALLO TERAN, JAIME ****0428* L   143,75 
14. RAMOS MARTIN, ROCIO ****5109* L   143,005 
15. PELAZ ESTEBAN, MARTA ****2026* L   142,82 
16. VALLE SAN ROMAN, NATALIA ****4915* L   142,58 
17. SOLANA SISNIEGA, JOSE RAMON ****7937* L   140,87 
18. MARQUES LLANO, SARAH ****2669* L   140,745 
19. DRAKE PEREZ, MARTA ****0957* L   140,71 
20. BLANCO RODRIGUEZ, GERARDO ****2367* L (1) 140,565 
21. YLLERA CONTRERAS, ELENA ****0753* L   140,21 
22. VIDAL TRUEBA, HECTOR ****3086* L   140,05 
23. TAPIA CONCHA, SERGIO ****6746* L   139,865 

 
(1) Reserva de discapacidad general 

  

  
ANEXO II 

Plazas ofertadas a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de 
Radiodiagnóstico en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria  

Nº PLAZAS GERENCIA LOCALIDAD (1) 

17 GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA I:  
HOSPITAL UNIVERSITARIO "MARQUÉS DE VALDECILLA" SANTANDER 

4 GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREA II: 
HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO LAREDO 

2 GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ÁREAS III Y IV: 
HOSPITAL COMARCAL DE SIERRALLANA TORRELAVEGA 

 
(1) La localidad se refiere a la ubicación de la Gerencia correspondiente 
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ANEXO III 

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS  

 

CONVOCATORIA CATEGORÍA 

ORDEN SAN/   
 

DATOS PERSONALES 
DNI NOMBRE  APELLIDO 1 APELLIDO 2 
    

DIRECCIÓN LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 

   
  

SOLICITA 

Conforme a la resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria indicada, le sea adjudicada la vacante que se relaciona a 
continuación: 

Nº DESCRIPCIÓN  LOCALIDAD 

1.    

2.    

3.    

  

DECLARA 

A efectos de su nombramiento como personal estatutario fijo de la mencionada categoría, que no ha sido separado, mediante expediente 
disciplinario, de cualquier Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se encuentra condenado mediante 
sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor 
 Titulación académica 
 Certificado de capacidad funcional 
 Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales 

 
El abajo firmante, CONSIENTE que el Órgano convocante verifique de oficio los datos o documentos que hayan sido expedidos por la 
Administración Autonómica de Cantabria o que obren en sus archivos o bases de datos.  
En caso de no consentir, marque la casilla   debiendo, en este caso, aportar el documento acreditativo correspondiente. 
 

ADVERTENCIA 

Declaro que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, 
en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la 
Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO 
CÁNTABRO DE SALUD 

FECHA 
 
 
 

FIRMA 

 
 
 
 
   

 2020/6267 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2020-6244   Lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión en propie-
dad mediante concurso-oposición (promoción interna) de dos plazas 
de Sargento del Servicio Contra Incendios y Salvamento. Expediente 
2018/727V.

   Vista la convocatoria aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 2 de marzo de 2020 
para proveer en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el procedimiento de concurso-
oposición (promoción interna), de dos (2) plazas de SARGENTO del Servicio Contra Incendios y 
Salvamento, encuadradas en la escala: Administración Especial; Subescala: Servicios Especiales; 
Clase: Extinción de Incendios; Clasifi cadas en el subgrupo de titulación C1, habiéndose publicado 
las bases reguladoras en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 56, de 20 de marzo de 2020. 

 Visto el anuncio publicado en el «Boletín Ofi cial del Estado» nº 140 de 18 de mayo de 2020, 
habiéndose encontrado suspendido el plazo de presentación de instancias a consecuencia de la 
suspensión de plazos administrativos decretada por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

 La Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2020002401 de fecha 9 de junio, por la que, en 
cumplimiento de lo señalado por el artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el 
que se prorroga el Estado de Alarma decretado por el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, se 
declara iniciado desde el 1 de junio de 2020 el plazo de presentación de solicitudes para participar 
en la presente convocatoria, quedando comprendido el plazo entre el 1 al 20 de junio de 2020. 

 Vistas las solicitudes presentadas dentro de citado plazo y la documentación aportada por 
los aspirantes, debe procederse a la aprobación y publicación de la lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, habiendo resuelto la Alcaldía-Presidencia 
mediante Resolución nº 2020003724 de fecha 21 de agosto, lo siguiente: 

 Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que fi gura a con-
tinuación: 

 Admitidos: 
 — BENGOECHEA SANTAMARÍA, GUSTAVO. 
 — GONZÁLEZ AMARANTE, BORJA. 

 Excluidos: 
 — Ninguno. 

 Segundo.- Se concede un plazo de diez (10) días hábiles a los efectos de presentación de 
reclamaciones o subsanación de posibles errores en las instancias presentadas, contados a 
partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón 
electrónico municipal. 

 No se admitirá la presentación de nueva documentación para acreditación de requisitos aun 
cuando se refi eran a hechos producidos con anterioridad a la fi nalización del plazo de presen-
tación de instancias, salvo la que resulte precisa al objeto de subsanar errores materiales en 
la documentación aportada. 

 Torrelavega, 23 de agosto de 2020. 
 El alcalde-presidente, 
 Javier López Estrada. 

 2020/6244 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2020-6243   Aprobación del pliego de condiciones económico-administrativas para 
la contratación, mediante subasta, del aprovechamiento de madera 
para el año 2020, del Monte de Utilidad Pública, Cabezón Nº 2.

   ARTÍCULO PRIMERO 
 Este pliego regula las condiciones económico-administrativas para la contratación del apro-

vechamiento de madera del Monte de Utilidad Pública CABEZÓN Nº 2, que ha sido aprobado 
por la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático del Gobierno de 
Cantabria e incluye los siguientes lotes: 

 Lote nº 1: 
 COSA CIERTA: 181 pies de E. globulus y 15 pies de P. insignis. 
 CUANTÍA: MADERAS (mc): 94,00. 
 LUGAR: Pontonillas. 
 PRECIO BASE: 1.410,00 €. 
 MODO DE LIQUIDACIÓN: A riesgo y ventura del adjudicatario. 
 PLAZO DE EJECUCIÓN: 10 meses desde la adjudicación defi nitiva. 

 ARTÍCULO SEGUNDO 
 Podrán ser adjudicatarios las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que 

se hallen en plena posesión de la capacidad jurídica y de obrar y no estén comprendidas en 
ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

 ARTÍCULO TERCERO 
 Las proposiciones se presentarán en las ofi cinas municipales dentro del plazo señalado 

en el artículo siguiente, en un sobre cerrado en el que constará el nombre del licitador con 
la inscripción "APROVECHAMIENTO FORESTAL DEL AÑO 2020. MONTE U.P. CABEZÓN Nº 2 y 
contendrá la oferta económica suscrita por el propio licitador o por persona que legalmente le 
represente, ajustada al modelo que se reproduce al fi nal de este pliego, uniendo además la 
siguiente documentación: 

 1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del fi rmante de la proposición. Cuando 
actúe por representación se acompañará el poder que lo acredite. 

 2. Declaración jurada de no hallarse incurso el licitador y, en su caso, la persona que le 
representa, en las causas de incapacidad o incompatibilidad que señala la legislación de Con-
tratos de las Administraciones Públicas. 

 3. Declaración que acredite hallarse al corriente de las obligaciones con la Administración 
Tributaria y la Administración de la Seguridad Social. 

 4. En el caso de concurrir una Sociedad Mercantil deberá presentar también la escritura 
social, inscrita en el Registro Mercantil. 
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 ARTÍCULO CUARTO 
 El plazo para la presentación de proposiciones será de quince días hábiles contados a par-

tir del siguiente a la publicación del anuncio de la licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
Si el último día de plazo fuese sábado o festivo se retrasará a todos los efectos legales al día 
siguiente hábil. 

 La celebración del acto licitatorio tendrá lugar en el Ayuntamiento a las nueve horas del día 
hábil siguiente a la terminación del plazo de presentación de proposiciones, si fuese sábado 
se retrasará a todos los efectos legales al día siguiente hábil, para lo cual se constituirá una 
Mesa de Contratación bajo la presidencia del alcalde o concejal/a en quien delegue y con la 
asistencia de dos vocales designados por la Alcaldía y de la secretaria del Ayuntamiento o de 
quien la sustituya. 

 ARTÍCULO QUINTO 
 Efectuada la adjudicación defi nitiva se notifi cará en el plazo de diez días al Servicio de 

Montes del Gobierno de Cantabria y al adjudicatario, requiriendo a este para que dentro de 
los diez días siguientes al de la fecha en que reciba la notifi cación, presente el documento que 
acredite la constitución de una fi anza, que tendrá el carácter de complementaria y defi nitiva, 
por importe del 10 por 100 del precio de la adjudicación, con la que el adjudicatario responderá 
del cumplimiento del contrato en todos sus términos y de la reparación de pistas, caminos, 
vías públicas y daños a terceros producidos por la actividad extractiva objeto de este contrato. 

 ARTÍCULO SEXTO 
 El adjudicatario quedará obligado a abonar el importe de los anuncios y todos los gastos 

inherentes al procedimiento y al propio aprovechamiento, asumiendo igualmente todas las 
obligaciones y responsabilidades derivadas de la normativa sectorial de aplicación y la legisla-
ción laboral y de Seguridad Social. 

 ARTÍCULO SÉPTIMO 
 Dentro del plazo de los treinta días naturales siguientes al de la adjudicación defi nitiva, 

el adjudicatario ingresará a favor de la Administración Regional y de la Comisión Regional de 
Montes, los pagos que se notifi quen para la obtención de la preceptiva licencia. En el mismo 
plazo el adjudicatario ingresará en la cuenta de CaixaBank nº ES72 2100 1290 0902 00001108 
el 85 por 100 del importe de la adjudicación del lote. 

 ARTÍCULO OCTAVO 
 En caso de que algún lote resulte desierto en este procedimiento de licitación, se declarará 

así mediante Resolución de Alcaldía en la que se fi jará un nuevo plazo para la presentación de 
ofertas y la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 ARTÍCULO NOVENO 
 En lo no previsto en estos artículos se estará a lo dispuesto en la Ley reguladora de las 

Bases de Régimen Local, en la Ley y en el Reglamento de Contratos de las Administraciones 
Públicas, en la Ley y en el Reglamento de Montes, en el Pliego General que establece las condi-
ciones técnico facultativas para los aprovechamientos (Resolución de 24 de abril de 1975, «Bo-
letín Ofi cial del Estado» de 21 de agosto), en el Pliego Especial para aprovechamiento made-
rable (BOC de 20 de agosto de 1975) y en el Pliego de Condiciones Particulares que integra el 
Plan de Aprovechamiento de Madera del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal para el año 2020. 
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 ANEXO. MODELO DE PROPOSICIÓN 

 Don. .... con domicilio en y Documento Nacional de Identidad número. .... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número. .... correspondiente al día. .... y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte en la subasta de aprovecha-
miento de madera del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal; presenta oferta al siguiente lote: 

 Lote número 1, euros. .... (carga tributaria aplicable no incluida). 
 (Lugar, fecha y fi rma del proponente). 

 CERTIFICADO DE APROBACIÓN 

 Este pliego que regula las condiciones económico-administrativas para la contratación del 
aprovechamiento de madera del Plan de Aprovechamientos del Ayuntamiento de Cabezón de 
la Sal del año 2020, ha sido aprobado por Resolución de la Alcaldía dictada el día 17 de agosto 
de 2020. 

 Publíquese en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Cabezón de la Sal, 17 de agosto de 2020. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2020/6243 
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     JUNTA VECINAL DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2020-6231   Anuncio de subasta ordinaria para la enajenación de aprovechamien-
tos forestales maderables monte público 368 Helguera y otros.

   Se anuncia subasta ordinaria de productos forestales, en el monte público 368 "Helguera y 
otros", de la pertenencia de la Junta Vecinal de Corvera de Toranzo. 

 Subasta: Única. 
 Nº pies: Todos. 
 Especie: Eucalipto. 
 Volumen: 3.700 m3. 
 Precio: 180.000 € (IVA incluido). 
 Sitio: Helguera y Coterón. 
 La subasta tendrá lugar el jueves, día 24 de septiembre de 2020, a las 17:00 horas y sitio 

de la sede de la Junta Vecinal de Corvera de Toranzo (antiguas escuelas de Pasias), bajo la 
presidencia del presidente de la Junta vecinal de Corvera de Toranzo. 

 Las plicas serán admitidas en las ofi cinas de la Junta Vecinal de Corvera de Toranzo, el jue-
ves 24 de septiembre de 2020, desde las 16:00 a las 17:00 horas. 

 La garantía provisional consistirá en el 2% del tipo de licitación base (3.600 €). 
 La garantía defi nitiva ascenderá al 10% del importe de remate. 

 CONDICIONES GENERALES: Regirán las dispuestas por el Pliego General de Condiciones 
Técnico-Facultativas para regular la ejecución de disfrutes en montes a cargo del ICONA («Bo-
letín Ofi cial del Estado» 21/08/75) y por el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas 
para la regulación de aprovechamientos maderables y de corcho a cargo de ICONA («Boletín 
Ofi cial del Estado» 20/08/75). 

 CONDICIONES ESPECÍFICAS: Regirán las dispuestas por la Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente en la aprobación del aprovechamiento. 

 El importe del anuncio, así como, los desperfectos ocasionados en los caminos y carreteras 
vecinales y municipales por la retirada de madera serán por cuenta del adjudicatario. 

 El lugar donde se realice la carga de la madera para su transporte no afectará al libre trán-
sito de vehículos y personas. 

 MODELO DE PROPOSICIÓN y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: Los licitadores pre-
sentarán dos sobres (A y B) necesariamente cerrados, que podrán ser lacrados o precintados, 
identifi cados en su exterior y fi rmados por el licitador o persona que le represente e indicación 
del nombre y apellidos o razón social de la empresa, en los que fi gurará la siguiente inscrip-
ción: 

 Sobre A, "Documentación para tomar parte en la subasta del aprovechamiento de 3.700 m3 
de eucaliptos convocada por la Junta Vecinal de Corvera de Toranzo, Cantabria". 

 Contendrá: 
 — Acreditación de la personalidad jurídica D.N.I./C.I.F. 
 — Resguardo acreditativo de la fi anza provisional depositada. 
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 Sobre B, "Proposición económica para la subasta del aprovechamiento de 3.700 m3 de eu-
caliptos convocada por la Junta Vecinal de Corvera de Toranzo, Cantabria". 

 Contendrá la proposición económica en el siguiente modelo: 
 Don. ......, mayor de edad, con residencia en. .... provincia de. ..... DNI. .... en nombre y 

representación de. ....... lo cual manifi esta o acredita con. .... bien enterado de los pliegos de 
condiciones y demás documentos que rigen la subasta anunciada en el BOC Nº. ., de fecha. 
... Para el aprovechamiento de. ............, ofrece la cantidad de. .................... (en letra y nú-
mero) euros. Fecha y fi rma del proponente. 

 Corvera de Toranzo, 14 de agosto de 2020. 
 El presidente, 

 José Manuel Martínez Penagos. 
 2020/6231 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2020-6279   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020. Expediente 
211/2020.

   Transcurrido sin alegaciones el plazo de exposición pública del acuerdo de Pleno de 22 de 
julio de 2020, por el que se aprueba inicialmente el presupuesto municipal del Ayuntamiento 
para el ejercicio 2020, bases de ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, y atendiendo a lo dispuesto en dicho acuerdo se considera elevada 
tal aprobación a defi nitiva y se procede a publicar el resumen del mismo por capítulos: 

  ESTADO DE GASTOS 
    
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.678.000,00 € 
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 3.078.500,00 € 
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 1.040.600,00 € 
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 1.761.500,00 € 
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0,00 € 
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 246.750,00 € 
    
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 599.500,00 € 
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 599.500,00 € 
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 € 
B) OPERACIONES FINANCIERAS 500,00 € 
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 500,00 € 
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 € 

TOTAL: 3.678.500,00 € 
ESTADO DE INGRESOS 

    
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.678.000,00 € 
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 3.477.500,00 € 
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 2.065.000,00 € 
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 70.500,00 € 
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 708.500,00 € 
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 633.000,00 € 
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales   
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 200.500,00 € 
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 € 
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 200.500,00 € 
B) OPERACIONES FINANCIERAS 500,00 € 
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 500,00 € 
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 € 

TOTAL: 3.678.500,00 € 
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PLANTILLA DE PERSONAL 

 

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA: 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº 
PLAZAS GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA COMPLEMENTO 

ESPECIFICO 

DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN 1 A1 30 ADMÓN. 
GENERAL  2150 PUNTOS 

SECRETARÍA-INTERVENCIÓN-TESORERÍA 1 A1 27 ADMÓN. 
GENERAL 

SECRETARÍA 
INTERVENCIÓN 1575 PUNTOS 

TÉCNICO GESTIÓN. ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 A2 23 ADMÓN. 
GENERAL 

GESTIÓN DE ADMÓN. 
GENERAL 925 PUNTOS 

ADMINISTRATIVO TESORERÍA-INTERVENCIÓN 1 C1 20 ADMÓN. 
GENERAL 

ADMINISTRATIVA DE 
ADMÓN. GENERAL 650 PUNTOS 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO REGISTRO Y ATENCIÓN AL 
PÚBLICO.- V 1 C2 16 ADMÓN. 

GENERAL 
AUXILIAR DE ADMÓN. 

GENERAL 450 PUNTOS 

AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL 3 C1 17 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 825 PUNTOS 

ENCARGADO-RESPONSABLE OBRAS, SERVICIOS Y 
AGUAS.-V 1 C1/C2 18 ADMÓN. 

ESPECIAL 
SERVICIOS 

ESPECIALES 975 PUNTOS 

 

B) FUNCIONARIOS INTERINOS: 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº 
PLAZAS GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA COMPLEMENTO 

ESPECIFICO 

TÉCNICO GESTIÓN. ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 A2 23 ADMÓN. 
GENERAL 

GESTIÓN DE ADMÓN. 
GENERAL 925 PUNTOS 

 

C) PERSONAL LABORAL FIJO: 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº 
PLAZAS GRUPO NIVEL ESCALA SUBESCALA COMPLEMENTO 

ESPECIFICO 

PERSONAL RED DE AGUAS 1 C2 16 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 725 PUNTOS 

PERSONAL OBRAS Y SERVICIOS.- V 2 E 11 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 450 PUNTOS 

GUÍA INFORMADOR CULTURAL 1 C2/C1 16 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 525 PUNTOS 

GUÍA INFORMADOR TURISMO 1 C2/C1 16 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 525 PUNTOS 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 C2 16 ADMÓN. 
GENERAL 

AUXILIAR DE 
ADMÓN. 

GENERAL 
450 PUNTOS 

 

D) PERSONAL LABORAL TEMPORAL: 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº PLAZAS ESCALA SUBESCALA RETRIBUCIONES 

GUÍA MUSEO DEL ECOPARQUE 10 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES SEGÚN CONVENIO 

TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE 1 ADMÓN. 
GENERAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES SEGÚN CONVENIO 

TÉCNICO DE GESTIÓN PLAYAS 1 ADMÓN. 
GENERAL 

GESTIÓN DE 
ADMÓN. GENERAL SEGÚN CONVENIO 

PEÓN 25 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES SEGÚN CONVENIO 

ATENCIÓN E INFORMACIÓN EN PLAYAS 4 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES SEGÚN CONVENIO 

  

 Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 
los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

 Arnuero, 24 de agosto de 2020. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
 2020/6279 
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     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2020-6298   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento adoptado en sesión ordinaria celebrada en 
fecha 23 de julio de 2020, fue aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento 
de Corvera de Toranzo para el ejercicio económico 2020, comprensivo del presupuesto general 
de la Entidad, bases de ejecución, y la plantilla de personal. No habiéndose presentado ale-
gaciones durante el período de exposición pública, dicho acuerdo queda elevado a defi nitivo. 

 De conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos: 

  

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Capítulo 1: Gastos de personal 499.800,00 € 

Capítulo 2: Gastos corrientes en bienes y servicios 676.660,00 € 

Capítulo 3: Gastos financieros 6.350,00 € 

Capítulo 4: Transferencias corrientes 53.130,00 € 

Capítulo 5: Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 € 

Capítulo 6: Inversiones reales 234.165,00 € 

Capítulo 7: Transferencias de capital 20,00 € 

Capítulo 8: Activos financieros 0,00 € 

Capítulo 9. Pasivos financieros 27.000,00 € 

TOTAL GASTOS  1.497.125,00 € 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Capítulo 1: Impuesto Directos 720.700,00 € 

Capítulo 2: Impuesto Indirectos 15.000,00 € 

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 233.710,00 € 

Capítulo 4: Transferencias corrientes 575.826,00 € 

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 2.520,00 € 

Capítulo 6: Enajenación de inversiones 0,00 € 

Capítulo 7: Transferencias de capital 171.401,00 € 

Capítulo 8: Activos financieros 59.573,00 € 

Capítulo 9: Pasivos financieros 0,00 € 

TOTAL INGRESOS 1.778.730,00 € 
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PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO 
 

A) PERSONAL FUNCIONARIO 
 

1.- Con Habilitación Nacional: 
 

1.1. Secretario-Interventor: 1 plaza 
 

Grupo A, Subgrupo A1/A2 
 
2.- Escala de Administración General: 
 

2.1. Subescala Auxiliar: 2 plazas 
 

  Grupo C, Subgrupo C2 
 

2.2.   Subescala Subalterna: 1 plaza 
 Agrupaciones Profesionales 

 

B) PERSONAL LABORAL 
 

1.-  Laboral: 
 

1.1 Arquitecto Municipal: 1 
1.2 Operario Serv. Múlt. Tractorista/Conservac. Medio Ambiente: 1 
1.3 Limpiadores. 2 

 

2.-  Laboral Temporal (art. 15.5 T Real Decreto Legislativo 1/1995 ET): 
 

2.1 Auxiliar de Telecentro: 1  
2.2  Operarios Cometidos Múltiples: 2 

              2.3  Asistentes Servicio de Ayuda a Domicilio: 6 plazas 
 

          
 

RESUMEN. 
 

Total funcionarios de carrera: 4 
Total personal laboral: 4 
Total personal laboral temporal: 9 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Corvera de Toranzo, 25 de agosto de 2020. 
 La alcaldesa-presidente, 
 Mónica Quevedo Aguado. 

 2020/6298 
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     JUNTA VECINAL DE LAMADRID

   CVE-2020-6256   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación de 
créditos por transferencia entre aplicaciones de gasto número 1/2019.

   En la Junta, en sesión celebrada el día 13 de agosto de 2020, se ha aprobado inicialmente 
el expediente 1/2019 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Lamadrid para el 
ejercicio 2019. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 179.2 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Lamadrid, 13 de agosto de 2020. 
 El presidente, 

 Javier López Bilbao. 
 2020/6256 
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   JUNTA VECINAL DE LAMADRID

   CVE-2020-6259   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 2/2019.

   En la Junta, en sesión celebrada el día 13 de agosto de 2020, se ha aprobado inicialmente 
el expediente 2/2019 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Lamadrid para el 
ejercicio 2019. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Lamadrid, 13 de agosto de 2020. 
 El presidente, 

 Javier López Bilbao. 
 2020/6259 



i boc.cantabria.esPág. 15689

LUNES, 31 DE AGOSTO DE 2020 - BOC NÚM. 167

1/1

C
V

E-
20

20
-6

23
9

  

      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2020-6239   Aprobación y exposición pública de los padrones de los Servicios de 
Atención Domiciliaria, Teleasistencia Domiciliaria y Catering Social 
del mes de junio de 2020, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por la Junta de Gobierno Local, de fecha 24 de julio de 2020, han sido aprobados los si-
guientes padrones municipales correspondientes al mes de JUNIO - Ejercicio 2020: 

 — Padrón del Servicio de Atención Domiciliaria. 
 — Padrón del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria. 
 — Padrón del Servicio de Catering Social. 
 Dichos padrones se exponen al público durante el periodo de veinte días hábiles, a contar 

desde el siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, al objeto de 
que puedan examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

 El período voluntario de ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán en la 
cuenta facilitada por los usuarios, el último día del mes siguiente al periodo al que corresponda 
el servicio que se está pasando. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de fi nalización del servicio y el último día del mes siguiente. 

 Transcurrido el plazo de pago en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y se procederá, sin más aviso, a su cobro por vía ejecutiva, con los 
recargos e intereses de demora exigibles, según lo establecido en los artículos 26, 28 y 161 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en la 
Ofi cina de Recaudación, sita en el edifi cio del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, de 9:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes, en el periodo anteriormente marcado. 

 Los interesados podrán interponer recurso de reposición, ante la Junta de Gobierno Local, 
en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público de 
los citados padrones y de las liquidaciones incorporadas al mismo, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo. 

 Cabezón de la Sal, 17 de agosto de 2020. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2020/6239 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2020-6257   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por 
Suministro de Agua, Alcantarillado, Recogida Domiciliaria de Basura 
y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2020, y apertura 
del periodo voluntario de cobro. Expediente REN/3531/2020.

   Por Decreto de Alcaldía se aprobaron los padrones fi scales correspondientes al municipio de 
Castro Urdiales por Suministro de Agua, Alcantarillado, Recogida Domiciliaria de Basura y Ca-
non de Saneamiento del Gobierno de Cantabria correspondiente al segundo trimestre de 2020. 

 Con esta fecha se expone al público, a efectos de reclamaciones, en el Departamento de 
Rentas del Ayuntamiento, sito en la calle Leonardo Rucabado, nº 5 bis, en horario de 09:00 a 
13:00 horas durante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOC, al objeto de que los interesados puedan proceder a su examen e in-
terponer si lo estiman conveniente recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del periodo de exposición al público de los 
correspondientes padrones. 

 El presente anuncio servirá de notifi cación colectiva a los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 102.3 de la Ley 58/2008, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 68 del RD 939/2005, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el período voluntario de cobranza, que 
será común para los distintos conceptos que se anuncian, abarcará el plazo comprendido entre 
los días 17 de agosto al 13 de octubre de 2020 ambos inclusive. 

 Los pagos se realizarán mediante domiciliación bancaria o en dinero efectivo en las ofi cinas 
de Liberbank. 

 Dirección: Cualquier ofi cina de Liberbank. 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley General Tributaria, 

fi nalizado el período para el pago voluntario, se procederá directamente al cobro por vía de 
apremio con el recargo (ejecutivo 5%, recargo de apremio reducido 10%, recargo de apremio 
ordinario 20%) según el caso, más intereses de demora, gastos y costas en los supuestos en 
que corresponda, exclusivamente en las ofi cinas de la Recaudación Ejecutiva. Se podrá solici-
tar el aplazamiento o fraccionamiento del pago. 

 Castro Urdiales, 20 de agosto de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Susana Herrán Martín. 
 2020/6257 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2020-6271   Aprobación, exposición pública de la Tasa por Utilización Privativa o 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Municipal por la Ins-
talación de Puestos de Venta en Mercadillo Municipal del primer se-
mestre de 2020, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la vigente Ley General Tributaria, se 
notifi ca que el padrón fi scal correspondiente al primer semestre del ejercicio económico 2020 
de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Municipal 
por la Instalación de Puestos de Venta en el Mercadillo Municipal estará expuesto al público 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento a efectos de comprobación y alegaciones por los 
legítimos interesados, por una plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 PLAZO DE INGRESO EN PERÍODO VOLUNTARIO: Del 1 de septiembre de 2020 al 31 de oc-
tubre de 2020 (ambos incluidos) o inmediato día hábil posterior si el último día fuera inhábil. 
Si la publicación de este edicto se realizara con posterioridad al 1 de septiembre de 2020, el 
período de pago será de dos meses contándose a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que 
comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes. 

 Los citados recibos podrán abonarse en los plazos señalados, mediante domiciliación ban-
caria o en las ofi cinas de las entidades bancarias colaboradoras. 

 PERÍODO EJECUTIVO: Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo co-
rrespondientes, los intereses de demora y en su caso, las costas que se produzcan. 

 RECURSOS: A los efectos del artículo 14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, los interesados podrán interponer recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo, frente al señor alcalde-presidente, en el plazo de un mes computado desde el 
siguiente día al de la fi nalización del período de exposición pública, sin que la interposición 
del recurso suspenda la ejecución del acto impugnado y sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro recurso o acción que entienda más conveniente a su derecho 
o interés. 

 Insértese en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 Para cualquier consulta relacionada con este expediente haga constar la referencia: 

REC/891/2020. 

 Colindres, 20 de agosto de 2020. 
 El alcalde 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2020/6271 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2020-6251   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles de Naturaleza Urbana de 2020, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Aprobado por el alcalde el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Ur-
bana para el ejercicio 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, en adelante TRLHL, se anuncia la exposición al público del 
mismo en las dependencias de este Ayuntamiento, por el plazo de quince días, a contar desde 
el día de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra su aprobación podrá formularse recurso de reposición ante el órgano que aprobó la 
liquidación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fi nalización del pe-
riodo de exposición pública del correspondiente Padrón, de conformidad con el artículo 14.2.c) 
TRLHL. 

 Simultáneamente, se hace saber que durante los días hábiles comprendidos entre el 1 de 
septiembre y el 16 de noviembre de 2020 se encontrarán al cobro en periodo voluntario los 
recibos correspondientes al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del ejer-
cicio 2020. 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 23 a 31 del Reglamento General de Recau-
dación, en relación con los artículos 59 y 60 de la Ley General Tributaria, los medios de pago 
podrán ser: dinero de curso legal, transferencias bancarias o cheques nominativos a favor del 
Ayuntamiento. 

 Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la cuenta corriente desig-
nada por los contribuyentes. En el resto de los casos el Servicio de Rentas remitirá el recibo 
correspondiente mediante correo ordinario, pudiendo realizar el pago presentando ese docu-
mento en las ofi cinas de las entidades bancarias colaboradoras que fi guren en el mismo. En 
caso de pérdida o de no recibir el recibo en su domicilio podrán retirar el documento de pago 
en el Servicio Municipal de Rentas (Ayuntamiento de Noja, Plaza de la Villa, nº 1), en horas de 
08:00 a 15:00. 

 Transcurrido el periodo voluntario de pago se iniciará el periodo ejecutivo, que determinará 
el devengo del recargo de apremio del 5% hasta que haya sido notifi cada la providencia de 
apremio, momento a partir del cual se exigirá el recargo del 10% del importe de la deuda no 
ingresada, hasta la fi nalización del plazo de ingreso de las deudas apremiadas, momento en el 
que se exigirá el recargo del 20%, así como los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

 Noja, 24 de agosto de 2020. 
 El alcalde-presidente, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2020/6251 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2020-6252   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles de Naturaleza Rústica de 2020, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   Aprobado por el alcalde el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rús-
tica para el ejercicio 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, en adelante TRLHL, se anuncia la exposición al público del 
mismo en las dependencias de este Ayuntamiento, por el plazo de quince días, a contar desde 
el día de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra su aprobación podrá formularse recurso de reposición ante el órgano que aprobó la 
liquidación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fi nalización del pe-
riodo de exposición pública del correspondiente Padrón, de conformidad con el artículo 14.2.c) 
TRLHL. 

 Simultáneamente, se hace saber que durante los días hábiles comprendidos entre el 1 de 
septiembre y el 16 de noviembre de 2020 se encontrarán al cobro en periodo voluntario los 
recibos correspondientes al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica del ejer-
cicio 2020. 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 23 a 31 del Reglamento General de Recau-
dación, en relación con los artículos 59 y 60 de la Ley General Tributaria, los medios de pago 
podrán ser: dinero de curso legal, transferencias bancarias o cheques nominativos a favor del 
Ayuntamiento. 

 Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la cuenta corriente desig-
nada por los contribuyentes. En el resto de los casos el Servicio de Rentas remitirá el recibo 
correspondiente mediante correo ordinario, pudiendo realizar el pago presentando ese docu-
mento en las Ofi cinas de las entidades bancarias colaboradoras que fi guren en el mismo. En 
caso de pérdida o de no recibir el recibo en su domicilio podrán retirar el documento de pago 
en el Servicio municipal de Rentas (Ayuntamiento de Noja, Plaza de la Villa, nº 1), en horas 
de 08:00 a 15:00. 

 Transcurrido el periodo voluntario de pagos se iniciará el periodo ejecutivo, que determinará 
el devengo del recargo de apremio del 5% hasta que haya sido notifi cada la providencia de 
apremio, momento a partir del cual se exigirá el recargo del 10% del importe de la deuda no 
ingresada, hasta la fi nalización del plazo de ingreso de las deudas apremiadas, momento en el 
que se exigirá el recargo del 20%, así como los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

 Noja, 24 de agosto de 2020. 
 El alcalde-presidente, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2020/6252 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2020-6229   Aprobación y exposición pública del padrón sobre el Canon de Terre-
nos Comunales en Villegas de 2020, y apertura del periodo voluntario 
de cobro. Expediente AYT/952/2020.

   Aprobado por Resolución de la Alcaldía nº 791/2020, de 21 de agosto, el padrón sobre el 
Canon de Terrenos Comunales en Villegas correspondiente al ejercicio 2020, queda expuesto 
al público en las ofi cinas municipales de este Ayuntamiento, sitas en C/ Alta nº 10 de San Vi-
cente de la Barquera, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio indicativo que así lo advierta en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
con el objeto de que durante dicho plazo pueda ser examinado y, en su caso, se presenten las 
alegaciones o reclamaciones que se estimen oportunas. 

 Al mismo tiempo se publica el anuncio de cobranza cuyos datos son como siguen: 

 PLAZO DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO: 
 Se fi ja el periodo voluntario de pago desde el día 1 de septiembre hasta el día 31 de octubre 

de 2020, ambos inclusive. 
 La fecha de cargo en cuenta para aquellos contribuyentes que tengan domiciliado el pago 

del tributo será el día 01 de octubre de 2020. 

 LUGAR DE PAGO: 
 El pago podrá ser realizado en cualquiera de las ofi cinas de las entidades colaboradoras 

LIBERBANK o CAIXABANK. 

 MEDIOS DE PAGO: 
 De acuerdo con lo establecido en los artículos 34 y siguientes del Reglamento General de 

Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), en relación con lo dispuesto en el artí-
culo 60 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre). 

 PERIODO EJECUTIVO DE PAGO: 
 Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en periodo voluntario, se iniciará el 

periodo ejecutivo de cobro, devengándose los recargos ejecutivos correspondientes, los inte-
reses de demora y, en su caso, las costas que se puedan producir dentro del Procedimiento de 
Apremio, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 161 y concordantes 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y artículos 24 y 25 del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

 RECURSOS: 
 Frente a la aprobación del padrón y los recibos en él contenidos, podrá interponerse re-

curso de reposición ante el Sr. alcalde en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la 
fi nalización del periodo de exposición pública del padrón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Vicente de la Barquera, 21 de agosto de 2020. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2020/6229 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2020-6230   Convocatoria para el levantamiento de actas de pago y ocupación en 
el expediente de expropiación forzosa por el procedimiento de tasa-
ción conjunta para el Proyecto de Urbanización - Conexión Peatonal: 
Santa Cruz de Bezana - Mompía, mejora del trazado del camino de 
Santiago de la Costa. Expediente 19/254/2019.

   Como complemento al edicto de fecha 7 de agosto de 2020 publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria el 17 de agosto de 2020, relativo al expediente de expediente de expropiación for-
zosa por el procedimiento de tasación conjunta, para la obtención del suelo en la ejecución del 
"PROYECTO DE URBANIZACIÓN - CONEXIÓN PEATONAL SANTA CRUZ DE BEZANA - MOMPÍA, 
MEJORA DEL TRAZADO DEL CAMINO DE SANTIAGO DE LA COSTA", se convoca a D. José Luis 
Sánchez Gall y a Dª. María Almudena Congil Díez, titulares de bienes y derechos afectados, 
para que comparezcan ante el Ayuntamiento, como punto de reunión para, de conformidad con 
lo establecido en la legislación vigente, llevar a cabo el levantamiento de las actas de pago y 
ocupación defi nitiva de los terrenos. 

 Todos los interesados deberán acudir personalmente o representados por persona debi-
damente autorizada. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.4 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana, para que puedan recibir el pago los interesados deberán aportar 
certifi cación registral a su favor en la que conste haberse extendido la nota del artículo 32 del 
Reglamento Hipotecario, en su defecto, deberán aportar los títulos justifi cativos de su derecho, 
completados por certifi caciones negativas del Registro de la Propiedad referidos a la misma 
fi nca descrita en tales títulos. Si existieren cargas, deberán comparecer también los titulares 
de las mismas. 

 El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo día 7 de septiembre, a las 9:45 horas. 

 Santa Cruz de Bezana, 21 de agosto de 2020. 
 El alcalde en funciones, 
 Manuel Pérez Marañón. 

 2020/6230 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2020-6236   Convocatoria de subvenciones 2020.

   Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º de la Ordenanza reguladora del 
Otorgamiento de Subvenciones y Ayudas Públicas a Asociaciones Educativas, Benéfi cas, De-
portivas, Vecinales y otras sin ánimo de lucro, publicado en el BOC, nº 92 de 12 de mayo de 
2000, con fecha 1 de septiembre de 2020 se abre el plazo de presentación de solicitudes de 
subvención que fi nalizará el 30 de septiembre de 2020 a las 14:00 horas. 

 Las aplicaciones presupuestarias del presupuesto 2020 son 334/48900, 334/48902, 
341/48901. 

 Los criterios de valoración aplicables, los recoge el artículo 5 de la ordenanza correspon-
dientes y que son los siguientes: 

 a) Viabilidad del proyecto sobre la base de la fi nanciación prevista y la estructura y capa-
cidad de gestión de la entidad. Se tendrá en cuenta la fi nanciación que aporte la entidad y la 
que reciba de otras instituciones. 

 b) Interés que el proyecto represente para la participación y formación deportiva, cultural 
o social. 

 c) Implantación territorial y número de asociados de la entidad solicitante. 
 d) En el caso de asociaciones vecinales que, al menos una vez al año, desarrollen una acti-

vidad con participación de todos los vecinos. 
 e) Número de participantes o benefi ciarios del proyecto. 

 A las solicitudes (según modelo normalizado establecido en la Ordenanza) se acompañará 
la siguiente documentación: 

 — Descripción de la actividad que pretenden desarrollar con el presupuesto detallado de la 
misma, especifi cando ingresos y gastos. Incluirá, al menos, los fi nes que se persiguen, lugar y 
fechas de celebración y número de participantes. 

 — Declaración responsable del presidente de la asociación acerca de cualquier otras sub-
vención o ayuda económica de cualquier tipo, solicitada y/ o concedida por las Administracio-
nes Públicas, o entidades de naturaleza pública o privada, para la realización total o parcial del 
programa o actividad que se trate, especifi cando el importe. 

 — Fotocopia de la Tarjeta de Identifi cación Fiscal de la entidad, o en su caso, fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad y Número de Identifi cación Fiscal del representante de la 
entidad que fi rma la solicitud. 

 — Permisos necesarios de aquellos organismos competentes. 
 — Declaración responsable del presidente o representante legal de encontrarse al corriente 

de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o de estar exenta, en su caso, así 
como de no ser deudora de ninguna administración. 

 — Acreditación de encontrarse inscrito en el Registro General de Asociaciones del Ayun-
tamiento de Suances. En caso de que hayan transcurrido dos convocatorias desde la primera 
inscripción, deberá aportarse al mismo la actualización de los datos que procedan. 
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 — Ficha de terceros (cuando se hayan modifi cado la cuenta en relación con el año 2019 
o sea el primer año que la solicita subvención), debidamente cumplimentada y sellada por la 
entidad bancaria (según modelo adjunto). 

 Suances, 21 de agosto de 2020. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 

  

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

 
 
D.………………………………………………………………mayor de edad, vecino 

de……………………….con domicilio en …………………………………………….., 

titular del D.N.I. nº ………………….., expedido en fecha………………., en nombre 

propio (o en representación de la asociación , club, peña, etc)………………………….,  

con CIF ……………….y con domicilio en ………………………………..., enterado  de 

la convocatoria de subvenciones efectuada por el Ayuntamiento de Suances para el 

ejercicio 2020, por la presente SOLICITA una subvención de …………… euros, 

para……………………………………………….. y a tal objeto presentar la 

documentación requerida en el artículo 3 de la vigente Ordenanza reguladora del 

otorgamiento de subvenciones y ayudas públicas a asociaciones educativas, benéficas, 

culturales, deportivas, vecinales y otras sin ánimo de lucro. 

 
Nº cuenta de la entidad……………………………………………. (IBAN) (adjuntar 
ficha de tercero , cuando  se hayan modificado la cuenta en relación con el año 2019 o sea 
el primer año que la solicita subvención) 
 
 
En Suances a …….. de……………………. de 2020. 
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FICHA DE TERCEROS 
 

 
Nombre o razón social: 
 

 

 
NIF o CIF: 
 

 

 
Domicilio: 
 

 

C.P.: Población: 
 

Provincia: 

Teléfono: 
 

Fax:  

 
Nº de Cuenta (con 
IBAN): 
 

 

Entidad Bancaria: 
 

NIF Entidad Bancaria: 

 
Dirección Sucursal: 
 

 

 
 
 
SELLO ENTIDAD BANCARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SUANCES 

  
 2020/6236 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2020-6250   Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación del 
edifi cio número 47 de Herrera de Ibio para vivienda rural.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se 
hace público que por Resolución de la Alcaldía de fecha 24 de agosto de 2020, se otorgó la 
siguiente licencia de primera ocupación: 

 Promotor: Blanca Boto González del Tánago. 
 Uso: Rehabilitación del edifi cio nº 47 de Herrera de Ibio para vivienda rural. 
 Emplazamiento: Referencia catastral 4451053 VN0945S 0001FI. 
 Dirección de la vivienda: Herrera de Ibio, nº 47. 

 Recursos: 
 Si se desean impugnar los acuerdos precedentes, que ponen fi n a la vía administrativa, 

procede interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOC del presente anuncio. 

 Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

 Mazcuerras, 24 de agosto de 2020. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2020/6250      
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